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Corporativos o personales: Representan la
propiedad o participación en una empresa.

Obligacionales: Representan una obligación de
pago.

Representativos o reales de tradición:
Representan la propiedad o posesión de
bienes.

Causales: Una vez creados no se
desvinculan de su causa.

Completos: Creados por una razón en
específico.

Clasificación de los títulos de crédito

Por la ley que los rige
Nominativos: Se encuentra establecidos en la
ley.

Innominados: No sé encuentran establecidos
en la ley.

Públicos: Emitido por
personas morales de
carácter público.

Privados: Emitido por
personas físicas o
morales de forma
particular.

Por el derecho incorporado al título 

Por su forma de emisión
Singulares: un sólo título por
acto jurídico.

Seriales: Se emiten varios títulos
con las mismas partes.

Por los efectos que causa

Por la sustantividad
del documento

Nominativos: Se
encuentran a favor de
una persona epecifica.

A la orden: Se
transmiten por endoso.

Al portador: No sé
establece a favor de
quien.

Por la personalidad
del emitente

Por su eficacia procesal 
Plenos o completos: No
requieren referirse a otros
títulos.

Limitados o incompletos: Hacen
referencia a otros documentos.

Por la función económica del título 
Especilativos: El
inversionista no sabe su
utilidad y su capital está en
riesgo. 
De inversión: El
inversionista conoce su
utilidad. 

Por su ley de circulación

Principales: No
dependen de otro
documento.

Accesorios: Nacen y
dependen de un título
principal.
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